
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 8Í3/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y a 
las once horas del día 16 del mes de junio 
de 1982 han sido depositados los Estatu­
tos de la «Asociación Profesional de Per­
sonal de Administración del Centro de 
Enseñanzas. Integradas de Cheste» (anti­
gua Universidad Laboral), cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Provincial. 
Funcionarios públicos y contratados en ré­
gimen de derecho administrativo del Cen­
tro de Enseñanzas Integradas de Cheste, 
siendo los firmantes del acta de consti­
tución: Doña María Carmen Delgado Ca- 
talá, doña Amparo Cervera Monsalve, don 
Ramón V. Sancho Domingo.

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el articulo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y 
a las once horas del día 17 del mes de' 
junio de 1982, han sido depositados los 
Estatutos de «Médicis, Asociación de Mé­
dicos de Sanidad», cuyos ámbitos terri­
torial y profesional son: Nacional. Médi­
cos al Servicio de la Administración Ins­
titucional de la Sanidad Nacional (AISN), 
funcionarios' de carrera o empleo —even­
tuales o interinos— y contratados, sien- 
da los firmantes del acta de constitución: 
Don Ginés Salido Eisman, don Pablo Mar­
tínez Gamacho y don José Ramón Gon- 
zález-Escalada Castellón.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO - 

Edicto

Don Darío Román! Martínez, Comandante
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 23 de marzo de 1982, por el buque 
«Costales II», de la matricula de Pasajes, 
4.* lista, folio 570 y 103,89 T.R.B., al de 
su igual clase «Lerchundi Tomás», de la 
3." lista de Pasajes, folio 1.441 y 247 tone­
ladas de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili­

tar de Marina de Bilbbao, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro­
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1982. 
El Comandante Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Darío Romani Martínéz— 
8.880-E.

*

Don Darío Romani Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

- Hago saber•. Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de mayo de 1982, por el buque 
«Ituarte», de la matrícula' de San Sebas­
tián, 3.a lista, folio 2-1.1818 y 151,04 tone­
ladas de registro bruto, al de su igual 
clase «Ama Antxiñe», matrícula de Fal- 
moúth, 3.a lista, folio 567 y 274 toneladas 
de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los' que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili­
tar de Marina 'de Bilbao, en el plazo de 
treinta dias a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro­
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1982. 
El Comandante Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Darío Romani Martínez.— 
8.879-E.

CADIZ

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 16 de abril de 1982, por el buque 
«Elodia», de la matrícula de Cádiz, 
folio 702 al «Darda» de la 3.a lista de 
Huelva, folio número 1.713.

Lo que se hace público, a los efecto? 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili­
tar de Marina, en el plazo de treinta 
dias a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de mayo de 1882. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per­
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo. 
8.798-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo­

tivo de la asistencia marítima prestada’ 
el día 8 de .mayo de 1982, por el buque 
«Reina María de Bureia», de la matricula 
de Vivero, folio 2.683, al «Punta Baiea», 
de la 3.a lista de Vigo, folio 8.422.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren-interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili­
tar de Marina, én el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de! pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de mayo de 1982. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per­
manente, Rafael Eduardo Díaz-Garijo. 
8.884-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 7 de abril de 1982, por el buque 
«Jaime y Manuel», de la matrícula de 
Cádiz, folio 586, ail «Cari», de la 3.a lista 
de Villajoyosa, folio 1.380.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili­
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de mayo de 1982. 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per­
manente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.

" 8.883-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 11 de abril de 1980, con 
el número 100.536 de Registro, propiedad 
de Banco de Bilbao, en garantía de «Ser- 
ti, S. A.», constituido en aval bancario y 
por un nominal de 78.080 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de­
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec­
to transcurridos dos meses, desde la pu- 
blk-ación de este anuncio, sin haberlo pre­
sentado con arreglo a lo dispuesto en. sú 
Reglamento. Expediente 163/82.

Madrid, 26 de aljril d</ Idee—El Admi­
nistrador.—8.056-C.



Recaudadores de Hacienda

ZONA DE CARTAGENA

Edicto para notificar a deudores 
de ignorado paradero

Don Pedro Juan León Tomasetti, Recau­
dador de Hacienda en la Zona de Car­
tagena.

' Hago saber: Que en esta Recaudación 
de mi cargo, por débitos de los conceptos 
detallados de los ejercicios que se expre­
san, del término municipal de Cartagena, 
se han incoado expedientes individuales 
de apremio contra los deudores a la Ha­
cienda Pública que se relacionan seguida­
mente, a los cuales no se ha podido no­
tificar el descubierto en la forma que 
previene el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación, en razón de ig­
norarse su actual domicilio y paradero, 
por lo que se ha dictado en cada uno 
de ellos la siguiente: «Providencia. — No 
habiéndose podido llevar a efecto el acto 
de notificación para el requerimiento de 
pago al deudor comprendido en - el pre­
sénte expediente, según determina el ar­
tículo 102 del Reglamento General de 
Recaudación, por desconocerse el parade­
ro del mismo, se requiere por medio del 
presente edicto, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” y en el de 
la provincia y fijarán en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de Cartagena 
y Oficina Recaudatoria, para que, con­
forme dispone el artículo 99,7, del Regla­
mento General de Recaudación, se per­
sonen en el plazo de ocho días inmediatos, 
después de que aparezca el edicto publi­
cado en el mencionado periódico oficial, 
en la Oficina de Recaudación, sita en la 
plaza de José Antonio, número 5, a efec­
tuar el pago de las cuotas de la deuda 
tributaria, a darse por notificado o por 
delegación legal para atender las notifi­
caciones y señalar domicilio donde se 
hayan de practicar las actuaciones in­
mediatas, aprecibiéndole que, de no ha­
cerlo en el plazo que se señala, será de­
clarado en rebeldía, prosiguiéndose la 
tramitación conforme determina el citado 
texto recaudatorio».

Relación de deudores y guantía 
de principal

D. Howard Carpendale. Multa. 1981. 4.341 
pesetas.

D. Maurice Roger Derudder. Transmisio­
nes. 1981. 57.242 pesetas.

D. Paul Griesel. Multa. 1981. 6.345 pe­
setas.

D.* Charlotte Griesel. Multa. 1981. 8.345 
pesetas.

D. Klaus Henning. Multa. 1981. 2.785 pe­
setas.

D. James Pert. Multa. 1981. 4.251 pesetas. 
D. Alfred y doña Domenika Becker. Mul­

ta. 1881. 6.309 pesetas.
D.* Jolanta Halkiewicz. Transmisiones. 

1981. 30.429 pesetas.
D. Wolfgang Bott. Transmisiones. 1981. 

48.850 pesetas.
D." Esther María Magdaleine Desloovere.

Multa. 1981. 16.374 pesetas.
D. Hans Georg Klickow. Transmisiones. 

1981. 38.166 pesetas.
D. Robert Emile Hermans. Transmisiones. 

1981. 24.730 pesetas.
D.* María Freitag. Multa. 1981. 5.397 pe­

setas.
D. Josef Félix Marius Freitag. Multa. 

1981. 5.397 pesetas.
D. Hartmut Behrend Hinrich Tiedemann.

Multa. 1981. 5.920 pesetas.
D. Karl Franz Nemetz. Multa. 1981. 4.888 

pesetas.
D. Hartmut Behrend Hinrich Tiedemann.

Multa. 1981. 4.888 pesetas.
D. Guy Depont. Multa. 1081. 5.702 pe­

setas.

Recursos: De reposición, en el plazo de 
ocho días, ante la Tesorería de Hacienda, 
o reclamación económico-administrativa, 
en el plazo de quince días, ante el Tribu­
nal de dicha Jurisdicción en la Delega­
ción de Hacienda: ambos plazos contados 
a partir del día siguiente al del recibo de 
la notificación.

Advertencia: El procedimiento de apre­
mio, aunque se interponga recurso, sola­
mente su suspenderá en I03 términos y 
condiciones señalados en el articulo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

Y para que surta los efectos de notifi­
cación prevenidos a los deudores o per­
sonas afectadas al pago, se hace público 
en los tablones de anuncios del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Cartagena, estra­
do de la Oficina de Recaudación e inser­
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y

en el de la provincia, conforme se acuer­
da en la transcrita providencia.

Cartagena, 20-de marzo de 1982.—El Re-- 
caudador.—5.948-E.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS '

Edicto
Por el presente se hace saber a quienes 

a continuación se citan, todos ellos en 
ignorado paradero, que el Tribunal, en 
sesión celebrada el día 26 de marzo del 
año actual, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en los expedientes que se men­
cionan, como igualmente las multas im­
puestas á cada uno de' ellos:

l.° Responsables en concepto de autor:

2. ° Acordar el comiso del género in­
tervenido a cada sancionado.

3. ° Acordar la concesión de premio a 
los aprehensores.

Se advierte que contra dicha resolución 
se puede apelar ante el Tribunal Econó­
mico Administrativo Central de la Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente en que 
aparezca publicado este edicto en el «Bo­
letín Oficial del Estado», si bien presen­
tando el escrito en este Tribunal.

Requerimiento: De acuerdo con el ar­
tículo 88 de la Ley jurisdiccional deberá 
presentar una relación descriptiva de sus 
bienes, si es que manifiesta poseer bie­
nes, con su valor aproximado, enviando 
a la Secretaría de este Tribunal, en el 
término de tres días, una relación descrip­
tiva de los mismos, para llevar a cabo su 
embargo.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Algeciras, 26 de marzo de 1982.—El Se­
cretario.—Visto bueno: El ' Presidente,— 
6.066-E.

BARCELONA 

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Montserrat Catalán Alonso- Luis Espada 
González; Antonio Valero Galán, y Miguel 
Márquez Manzano, con domicilios en Wi- 
tardo, 36-38, entresuelo 3.r, Baroe'ona, los 
dos primeros, y en Vallespir, 187, 2.°. 
segunda, de Barcelona, en cuanto al 9eñor 
Valero, y calle Arroyo, sin número. Mar- 
bella (Málaga), el último, así como se 
desconoce el domicilio de un individuo

llamado Ali Mansur, del que se descono­
cen más datos, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente-

El Tribuna, de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de mayo de 1982, 
al conocer del expediente número 58/82, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declara, cometidas tres infraccio­
nes de contrabando de mayor y menor 
cuantía, comprendidas en el caso 1° del 
artículo 13 de la Ley de Contrabando, 
en relación con aprehensión de géneros 
varios, y 8.° del artículo 11 en cuanto 
a la aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de las expre­
sadas infracciones, en concepto de auto­
res, a Montserrat Catalán Alonso, de la 
nrimera infracción de mayor cuantía, a 
Luis Espada González, de la infracción 
de menor cuantía y a Antonio Valero Ga­
lán y Miguel Márquez Manzano en cuanto 
a la otra de mayor cuantía.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: En Mont­
serrat Catalán, la atenuante 3.a del ar­
tículo 17, y en ios demás inculpados no 
concurren.

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
Montserrat Catalán Aionso, 240.000 pese­
tas; equivalente al límite mínimo del gra­
do inferior, a Luis Espada González, pe­
setas 42.720, equivalente al limite mí imo 
del grado medio, a Antonio Valero Galán, 
52.047.383 pesetas, equivalente al límite 
mínimo del grado medio, y a Miguel Már­
quez Manzano, 52.047.383 pesetas, equi­
valente al límite mínimo del grado medio.

5. a Comiso del género para su aplica­
ción reglamentaria.



6.° Premio a los ^prehensores.

El Importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti­
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti­
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económicio-Administrativo Central- 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti­
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­

maciones Económico Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 17 de mayo de 1982.—El 
Secretarlo del íribunal.—V.° B.°: El Dele­
gado dé Hacienda, Presidente.—8.896-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Claes (súbdito belga) y dos señores 
más desconocidos, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de .Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 24 de marzo de 1982, 
al conocer del expediente número 28/82, 
acordó el siguiente fallo:

1. °, Declarar cometida^ una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com­
prendida en el número 1, artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la importación y tenencia ilegal de bri­
llantes, aprehendidos por valor de 2.734.000 
pesetas y descubiertos por 8.266.000 pe­
setas.

2. ° Declarar responsables de la expre­
sada infracción, en concepto de autores, 
a José Ernesto Dhooge Moya, Jorge Claes 
y otros dos autores desconocidos. Absol­
viendo de toda responsabilidad a Ernest 
Dhooge Truyts.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificatÍ7 
vas de la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes:

5..° Decretar el comiso de los brillan­
tes aprehendidos y sancionados en apli­
cación del artículo 27 de la Ley, así como 
exigir en sustitución del comiso, el valor 
de los descubiertos, en aplicación del ar­
tículo 31 de la repetida Ley, según se in­
dica en el pronunciamiento anterior.

6. ” Afectar al pago de la sanción im­
puesta a José Ernesto Dhooge los brillan­
tes intervenidos y lícitamente importados.

7. ° Disponer la devolución del resto 
de los brillantes legalmente importados 
a sus legítimos propietarios.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda en el, 
plazo de quince días, a contar de la fe­
cha en que se publique la presente noti­
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo dé quince dias, 
a partir de la publicación de esta noti­
ficación; significando que la interposi­
ción del recurso no suspende la ejecu­
ción del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla­
mento de Procedimiento para las Recla­
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 20 do marzo de 1982.—El Se­
cretario del Tribunal.—V.” B,°: El Dele­
gado de Hacieda, Presidente.—5.895-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Direcciones Provinciales 

MALAGA

Declarada, conforme al apartado b) del 
artículo 42 del Decreto 1541 de junio de 
1972, por estar incluida en el .programa 
de inversiones públicas la urgencia, a 
efectos de expropiación forzosa con mo­
tivo de las obras: «7-MA-4H.—Tramo I 
de la ronda inlermodia y prolongación

de la vía Blas de Lezo. Término muni­
cipal de Málaga. Provincia de Málaga», 
correspondiente al término municipal de 
Málaga, de las que resultan afectadas las 
fincas que, con expresión de sus propie­
tarios y parte en que se les afecta, al 
final se relacionan, he dispuesto hacerlo 
público, para conocimiento general, con­
cediendo un plazo de quinoe días hábiles 
a contar del siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», a fin de que cuantas perso­
nas o Entidades se consideren afectadas 
por la expropiación aludida puedan apor­
tar por escrito, ante el Ayuntamiento de 
Málaga, o bien ante esta Delegación Pro­
vincial (avenida de la Aurora, edificio 
múltiple, Málaga), los datos que conside­
ren oportunos para modificar posibles 
errores de la relación que se publica, 
ofreciendo cuantos antecedentes o refe­
rencias püedan servir de fundamento pa­
ra las rectificaciones que procedan.

La relación es como sigue:

Finca número 1. Don Tomás Puche 
Vela. Calle Ronda de Málaga, 4 (Má­
laga). Situación: Norte, Josefa Lozano 
Díaz; Sur, la propiedad; Este, Dolores 
Silva Gallego, y Oeste, Cayetano Utrera 
Ravassa. Cultivo: Industria. Superficie a 
expropiar: 167 metros cuadrados, le afec­
ta parcialmente.

Finca número 2. Doña Josefa Lozano 
Díaz. Calle Ronda de Jdálaga, 2 (Málaga). 
Situación: Norte, calle Ronda de Málaga; 
Sur, Tomás Puche Vela; Este, Tomás Pu­
che Vela, y Oeste, calle Cayetano Utrera 
Ravassa. Cultivo: Edificación. Superficie 
a expropiar: 36 'metros cuadrados, le afec­
ta totalmente.

Finca número 3- Doña Dolores--. Silva 
Gallego. Calle Ronda de Málaga, 0 (Má­
laga). Situación: Norte,, cálle Ronda de 
Málaga; Sur, la propiedad; Este, Juan 
Hidalgo Alarcón, y Oeste, Tomás Puche 
Vela. Cultivo: Edificación. Superficie a ex­
propiar: 51 metros cuadrados, le afecta 
parcailmente en dos plantas.

Finca número 4. Don Juan Hidalgo 
Alarcón. Calle Ronda de Málaga, 8 (Má­
laga) . Situación: Norte, calle Ronda de 
Málaga; Sur, la propiedad; Este, Juan 
Calleja García, y Oeste, Dolores Silva Ga­
llego. Cultivo: Edificación. Superficie a

expropiar: 15 mertos cuadrados, le afecta 
parcialmente en dos plantas.

Finca número 5. Don Juan Calleja 
García. Calle Ronda de Málaga, 10 (Má­
laga). Situación: Norte, Juan Bravo Me- 
léndez; Sur, la propiedad; Este, la pro­
piedad, y Oetse, Juan Hidalgo Alarcón. 
Cultivo: Patio. Superficie a expropiar: 35 
metros cuadrados, le afecta parcialmente.

Finca número 6. Don Juan Bravo Me- 
léndez. Calle Ronda de Málaga. 12 (Má-, 
laga). Situación: Norte, calle Ronda de 
Málaga; Sur, Juan Calleja García; Este, 
la propiedad, y Oeste, Juan Hidalgo Alar­
cón. Culitvo: Edificación. Superficie a ex­
propiar: 49 metros cuadrados, le afecta 
totalmente.

Málaga, 20 de mayo de 1962.—El Direc­
tor provincial, Manuel Angel Muñiz Luera. 
9.037-E.

ZARAGOZA

Ordenada por la superioridad la incoa­
ción del expediente de expropiación forzo­
sa por causa de utilidad pública de los 
bienes y derechos afectados en el término 
municipal de Paniza, con motivo de las 
obras de «C. N. 330 de Murcia y Alicante 
á Francia por Zaragoza, punto kilométri­
co 53,330 al 69,560. Tramo: Paniza-Mainar. 
Acondicionamiento. Provincia de, Zarago­
za» (clave l-Z-302), respecto a los que-se 
considera implícita la necesidad de ocupa­
ción por aplicación del artículo 12.1 de 
la Lev de Carreteras, esta Dirección Pro­
vincial ha acordado someter a información 
pública la descripción de bienes afectados 
que figura en la relación anexa, al objeto 
de la declaración del trámite de urgencia 
en el expediente de expropiación forzosa, 
y para que durante un plazo de quince 
días, desde la publicación de esta nota- 
anuncio, puedan los interesados y cual­
quier persona aportar datos y formular 
alegaciones ante esta Dirección Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo (Gran Vía, 3, Zaragoza) para rec­
tificar posibles errores en la relación de 
bienes.

En el Ayuntamiento de Paniza figura 
un plano de las fincas objeto de expro­
piación.

Zaragoza, 15 de marzo de 1902.—El Di­
rector provincial, Fernando V. Zamora 
Chueca,—5.554-E.
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«C. N. 330, de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza, puntos kilométricos 53,330 al 69,560. Tramo; Paniza-Mainar. Acondicionamiento. Provincia de Zaragoza» (l-Z-302)
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Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en ésta Comisa­
ría la í>etición que se reseña en la si­
guiente Nota:'

Nombre del peticionario: Don Francis-' 
co Navarro Parrilla y don Pedro Parrilla 
Saldaña.

Nombre del representante en Sevilla: 
Gestoría Consuelo Ibáñez, calle Alfalfa, 
3 y 5, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Siete 

litros/segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal dohde radicarán las 

obras y la toma: Alcolea del Río (Se­
villa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme-' 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificad0 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante esto plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá §1 peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
.Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien-' 
te a las obras que trata de ejecutar. Tam­
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro­
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom­
patibles con él. Transcurrido el plazo fi­
jado no se admitirá, ninguno más en com­
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu­
lo, qué será suscrita por los mismos-,

Sevilla, 3 de febrero de 1982,—El Comi­
sario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bra­
vo.—480-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa­
ría la , etición que se reseña en la siguien­
te nota:

Nombre del peticionario: Don Canuto 
Peralta González.

Con domicilio en: Calle Huertas, 42. Ma­
drid,

Clase de aprovechamiento: Riegos por 
aspersión.

Cantidad de agua que se pide, en litros 
por segundo: 11,70.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Testillo.

Términos municipales en que radican 
las obras: Corral de Almaguer (Toledo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura­
les y consecutivos desde la fecha siguien­
te, inclusive, a la de publicación del pre­
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina' deberá-el peticionario presen­
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen­
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi­
nisterios, el proyecto correspondiente a las

obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido él plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.
■ La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de • treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe­
rencia 16.710/82).

Madrid. 23 de marzo de 1982.—El Comi­
sario Jefe de Aguas,- Fernando- Mejón.— 
7.152-C.

Confederaciones Hidrográficas
DUERO

Expediente de expropiación forzosa mo­
tivado por obras cañal de Matalobos. Ca­
mino número 9.

Término municipal: Villazala.
Pueblo de Huerga de Frailas (León).
Debidamente individualizada la relación 

nominal de los propietarios interesados 
en la expropiación de los bienes y dere­
chos que han de ocuparse en el térmi­
no de Villazala, pueblo de Huerga de 
Frailes, con motivo de lás obras del ca­
nal de Matalobos. Camino, número 9, se 
hace pública, insertándola a continuación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de Expropiacióh 
Forzosa de 10 de diciembre de 1954 y 
en el artículo 17 del Reglamento’ para 
su aplicación, a fin de que las corpora­
ciones o particulares interesados que se 
consideren perjudicados puedan reclamar 
contra la necesidad de la ocupación que 
se intenta, al amparo del derecho que 
les confiere el artículo 19 de la Ley y 
el 18 de su Reglamento, razonando los 
motivos dé fondo o de forma justificativos 
de la oposición o bien para la subsana- 
ción de posibles errores en la relación.

Las reclamaciones se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Villazala, por escrito, y versarán única­
mente sobre los dos fines concretamente 
expuestos de la información; desechándo­
se todas las que se refieran a la utilidad 
de la obra, por hallarse ésta ya reco­
nocida y declarada explícitamente por el 
Estado, al . aprobar el proyecto de la 
misma.

Valladolid, 7 de mayo de 1980.—El In­
geniero Director.—8.714-E.

Relación que se cita

Propietario: Inocencio Castellanos Fuer- ■ 
tes. Residencia: Huerga de Frailes. Fin­
ca: número 357, hoja a-7. Clase: Solar 
700 metros cuadrados.

SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras de camino desagüe de fondo, 
en término municipal de La Viñuela (Má­
laga), por venir comprendidas en el apar­
tado d) del artículo 20 de la Ley del Plan 
de Desarrollo Económico y Social de 28 
de diciembre de 1963, y prorrogada por 
Decreto-ley de 15 de junio de 1972, e in­
cluidas asimismo en el programa de inver­
siones públicas del Ministerio de Obras 
Públicas, esta Dirección facultativa, en 
uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la vigente Ley de expro­
piación forzosa, y de conformidad con lo 
previsto en el articulo 56 del Reglamento, 
ha resuelto la publicación de la relación 
de propietarios y derechos afectados por 
dichas obras, en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga», en el periódico «Sur», de 
Málaga, y exposición al público en el ta­

blón de anuncios del Ayuntamiento dé 
Viñuela, para que en el plazo de quince 
(15) días hábiles, a contar desde la pu­
blicación en el «Boletín Oficial de! Esta­
do». pueda cualquier persona aportar por 
escrito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la mencionada rela­
ción que se publica a continuación.

Málaga. 27 de febrero de 1982.—El Inge­
niero Director.—4.297-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Camino desagüe de fondo, término 
Viñuela

Finca número 1.—Propietario: Modesto 
Roa Alférez. Domicilio: Cuesta de Vigo, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje:
L, Herrera. Polígono: 8. Parcela: 132. Cul­
tivos: Olivar, almendros y erial. Linde­
ros: Norte, A.° de la Herrería y- antigua 
vía suburbano; Sur, P-127; Este, anti­
gua vía suburbano; Oeste, A.° de la He­
rrería. Superficie afectada: Ocupación 
temporal: 0,0100.

Finca número 2.—Propietario: Modesto 
Roa Alférez. Domicilio: Cuesta de Vigo,
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje:
L Herrera. Polígono: 8. Parcela: 133. 
Cultivos: Erial, olivar y almendros. Lin­
deros: Norte, P-134, P-135; Sur, A.° de la 
Herrería; Este, antigua vía suburbano; 
Oeste, Barranco (P-131). Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,1680; ocupación
temporal, 0,0320.

Finca número 3.—Propietario: Herede­
ros de Remedios-García Negrete. Domici­
lio: Aldea de los Calderones, Viñuela 
(Málaga). Paraje: L. Herrera. Polígono:
8. Parcela: 134. Cultivos: Erial y olivar. 
Linderos: Norte, P-137, P-138; Sur, P-133; 
Este, antigua vía suburbano; Oeste, P-135. 
Superficies afectadas: Expropiación,
0,0240; ocupación temporal,'0,0800.

Finca número 4.—Propietario: Herede­
ros de Antonio Negrete Millán. Domici­
lio: Aldea de los Calderones, Viñuela Má­
laga). Paraje: L. Herrera. Polígono: 8. Par­
cela: 135. Cultivos: Olivar y algarrobos. 
Linderos: Norte, P-136, P-137 Sur, P-131, 
P-133; Este, P-134; Oeste, P-131. Superfi­
cies afectadas: Expropiación, 0,0200; Ocu­
pación temporal, 0,0400.

Finca número 5.—Propietario: Modesto 
Roa Alférez. Domicilio: Cuesta de Vigo, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje:
L. Herrera. Polígono: 8. Parcela: 131. 
Cultivos: Erial, olivar y almendros. Lin­
deros: Norte, P-146, P-145, P-141, P-136, 
P-135, P-133; Sur, P-130, P-129; Este, A.° 
de la Herrería; Oeste, P-147, P-148. Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,2200; . 
ocupación temporal: 0,2280.

Finca número 6.—Propietario: Salvador 
Ruiz Cañizares. Domicilio: Calvo Sotelo, 
sin núméro, Viñuela (Málaga). Paraje:
L. Herrera. Polígono: 8. Parcela: 129. 
Cultivos: Erial y olivar. Linderos: Nor­
te, P-131; Sur, P-128; Este, A.° de la He­
rrería; Oeste, P-130. Superficies afecta­
das: Expropiación, 0,0960; ocupación
temporal, 0,0740.

Finca número 7.—Propietario: Herminio 
Gómez García. Domicilio: Calvo Sotelo, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje:; 
L. Herrera. Polígono: 8. Parcela: 130. 
Cultivos:'Erial y olivar. Linderos: Norte, 
P-131; Sur, P-97, P-98, P-100, P-123; Este, 
P-129. P-128; Oeste, P-148, P-39, P-90. Su­
perficies afectadas: Expropiación: 0,2040; 
ocupación temporal, 0,1260.

Finca número 8. — Propietario: Rafael 
Domínguez Fernández. Domicilio: Los Gó­
mez, Viñuela (Málaga). Paraje-. L. Herre­
ra Polígono: 8. Parcela: 128. Cultivos: 
Almendros. Linderos: Norte, P-129; Sur,
P 123; Este, A.° de la Herrería; Oeste, 
P-130. Superficies afectadas: Expropia­
ción, 0,0240-, ocupación temporal, 0,0640.

Finca número 9.—Propietario: Herede­
ros de Antonio Serralbo Gómez. Domici­
lio: Los Gómez, Viñuela (Málaga). Para­
je: L, Herrara. Polígono: 8. Parcela: 123. 
Cultivos: Erial y olivar. Linderos: Norte, 
P-130, P-128; Súr, P-122; Este, A.° de la 
Herrería; Oeste, P-100, P-121. Superficies 
afeitadas: Expropiación, 0,0500; ocupa­
ción temporal, 0,0500.



Finca número 10.—Propietario: Herede­
ros de Antonio Pérez Delgado. Domicilio: 
Camino de la Fuente, Viñuela (MálagaJ. 
Paraje: L. Herrera. Polígono: 8. Parce­
la: 222. Cultivos: Algarrobos, erial y oli­
var. Linderos: Norte, P-123; Sur, P-119, 
P-118; Este, A.° de la' Herrería; Oeste, 
P-121. Superficies afectadas; Expropia­
ción, 0,0700; ocupación temporal, 0,0640.

Finca número 11.—Propietario: Rafael 
Domínguez Fernández. Domicilio. Los Gó­
mez, sin número, Viñuela (Málaga). Pa­
raje: L. Herrera. Polígono: 8. Parcela: 
121. Cultivos: Viñedo e higueras. Linde­
ros: Norte, P-100; Sur, P-106, P-120; Es­
te: P-119, P-122, P-123; Oeste, A.° y
P-100. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,1800; ocupación temporal, 0,1140.

Finca número 12.—Propietario^ Manuel 
González González. Domicilio: Pizarra, 
Viñuela (Málaga). Paraje: L. Herrera. Po­
lígono: 8. Parcela: 100. Cultivos: Viñedo, 
olivar y almendros. Linderos: Norte: P-99, 
P-139; Sur, P-10S, P-106; Este, A.°, P-123, 
P-121, P-130, Oeste, P-101, P-102, P-103, 
P 104. A.° de Perú. Superficies afectadas: 
Expropiación: 0,3060; ocupación tempo­
ral, 0,3460.

Finca número 13.—Propietario: Manuel 
González González. Domicilio: Pizarra, 
Viñuela (Málaga). Paraje: L. Herrera. Po­
lígono: 8. Parcela: 99. Cultivos: Viñedo, 
olivar y almendros. Linderos: Norte, P-98; 
Sur P-100; Este, P-100; Oeste, A.° de. Pe­
rú. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,720; ocupación temporal, 0,0080.

Finca número 14.—Propietario: -María 
González Molina. Domicilie: General 
Franco, sin-número, Viñuela (Málaga). 
Paraje: L. Herrera. Polígono: 8. Parcela: 
98. Cultivos: Olivar y almendros. Linde­
ros: Norte, P-130; Sur, P-99; Este, P-130; 
Oeste, A.° de Perú y A.° Superficies afec­
tadas: Expropiación: 0,2000; ocupación 
temporal, 0,1660.

Finca número 15.—Propietario: Rafael 
Domínguez Fernández. Domicilio: Los Gó­
mez, Viñuela (Málaga). Paraje: L. Herre­
ra. Polígono: 8. Parcela: 97. Cultivos: Hi­
gueras y erial. Linderos: Norte, P-130; 
Sur, P-96; Este, A.°; Oeste, P-96. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,0820; 
ocupación temporal, 0,0760.

Finca número 18.—Propietario: Daniel 
Roa Alférez. Domicilio: Los Martínez, ein 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: L. He­
rrera. Polígono: 8. Parcela: 96. Cultivos: 
Erial. Linderos: Norte, P-130; Sur, A.° de 
Perú; Este, P-97 y A.°; Oeste, A.° de Perú 
y A.°. Superficies afectadas: Expropia­
ción, 0,0840; ocupación temporal, 0,0820.

Finca número 17.—Propietario: María 
González Molina. Domicilio; General Fran­
co, sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
Perú. Polígono: 8. (Parcela: 39. .Cultivos: 
Naranjos, olivar y*almendros. Linderos; 
Norte: P-161, P-100, P-159, P-149, P-38, 
P-147, P-173, P-172, P-302, P-164, P-162; Sur, 
P-141, P-40, P-64, P-07, P-95; Este, P-147, 
P-148, P-130, A.° de Perú; Oeste: P-32. Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,1010; 
ocupación temporal, 0,1080.

Finca número 18.—Propietario: Mariana 
Gómez Pascual. Domicilio: Los Romanes, 
Viñuela (Málaga). Paraje: L. Herrera. Po­
lígono: 8. Parcela; 95. Cultivos; Almendros. 
Linderos: Norte, P-39, A.° de Perú; Sur, 
P-94; Este, A.° de Perú; Oeste, P-39. Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,1060; 
ocupación temporal, 0,1220.

Finca número 19.—Propietario: Ramón 
Bonilla García. Domicilio; Los Martínez, 
sin número, Viñuela (Málaga) Paraje: 
L. Herrera. Polígono: 8. Parcela: 101. Cul­
tivos: Erial. Linderos: Norte, P-100; Sur, 
P-102; Este, P-100; Oeste, A.° de Perú. Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,0440; 
ocupación temporal, 0,0460.

Finca número 20.—Propietario-, Manuel 
González González. Domicilio: Pizarra, 
Viñuela (Málaga). Paraje: L. Herrera. Po­
lígono: 0. Parcela: 100 Cultivos: Oliyar y 
erial. Linderos: Norte,' P-101; Sur, P-103; 
Este, P-100; Oeste, A.° de Perú Super­
ficies afectadas.- Expropiación, 0,0160; ocu­
pación temporal, 0,0400.

Finca número 21.—PropitariO; Juan Mi-

Uán Navas. Domipilio: Angustias, Viñue­
la (Málaga). Paraje: L. Herrera. Polígono: 
8 Paroela: 94. Cultivos: Erial. Linderos: 
Norte, P-15; Sur, P-13; Este, A.° de Pe­
rú; Oeste, P-39. Superficies afectadas: Ex­
propiación, 0,0480; ocupación temporal, 
0,0560.

Finca número 22.—Propietario: Rafael 
Gómez García. Domicilio: Nueva. Viñuela 
(Málaga). Paraje: L. Herrera. Polígono; 8. 
Parcela; 93. Cultivos: Erial y algarrobas. 
Linderos: Norte, P-94; Sur, P-92; Este, A.° 
de Perú; Oeste, P-87. Superficies afecta­
das: Expropiación, 0,0960; ocupación tem­
poral, 0,0900.

Finóa número 23.—Propietario: José Cal­
derón Lozano. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: L. He­
rrera. Polígono: 8. Parcela: 92. Cultivos; 
Olivos y algarrobas. Linderos; Norte, P-93; 
gux, P-91; Este, A-° de Perú; Oeste: P-67. 
Superficies afectadas: Expropiación, 0,0800; 
ocupación temporal, 0,0860.

Finca número 24.—Propietario: Encarna­
ción Ortiz Muñoz. Domicilio; Pizarra, ein 
número, Viñuela (Málaga). Colono-, Don 
Manuel González González. Domicilio; Pi­
zarra, Viñuela (Málaga). Paraje: L. He­
rrera. Polígono: 8. Parcela; 91. Cultivos: 
Almendros, olivar y viñedo. Linderos: Nor­
te, P-92; Sur, P-90; Este, A.° de Perú; 
Oesté, Á.°. Superficies afectadas: Expro­
piación, 0,2640; ocupación temporal, 0,2380.

Finca número 25.—Propietario: José Mi- 
llán Frías. Domicilio: Sabadell, 18, Rubí 
(Barcelona). Paraje: L. Herrera. Polígono: 
8. Parcela; 90. Cultivos: Almendros, alga­
rrobos y olivos. Linderos: Norte, P-91; 
Sur, P-86, P-87, P-88, P-89; Este, A.° de 
Perú; Oeste, A.° Superficies afectadas: 
Expropiación, 0,0004; ocupación temporal, 
0,0480.

Finca número 20.—Propietario: Beatriz 
Gonzájez Molina. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: L. He­
rrera. Polígono: 8. Parcela: 88. Cultivos: 
Erial y olivar. Linderos: Norte, P-90; Sur, 
A.°; Este, P-87; Oeste, P-85. Superficie 
afectada: Ocupación temporal, 0,0070.

Finca número 27.—Propietario: Beatriz 
González Molina. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje; Chi­
rotes. Polígono: 8. Parcela: 85. Cultivos: 
Erial y olivar. Linderos; Norte, P-81; Sur, 
P-83, P-84; Este, A.°; Oeste, P-81. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,1320; ocu­
pación temporal, 0,1400.

Finca número 28.—Propietario; Francis­
co Reina Millán. Domicilio: Nueva, 6in 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: Charo- 
tes. Polígono: 8. Parcela: 81. Cultivos: Al­
mendros, viñedo y olivar. Linderos: Nor­
te, A.°, P-07; Sur, Río Guaro, P-82, P-83, 
P-85; Este, A.°; Oeste. P-75. Superficies 
afectadas: Expropiación. 0,2500; ocupación 
temporal, 0,1920.

Finca número 29.—Propietario: Antonio 
Reina Millán. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga). Paraje: Charo- 
tes. Polígono: 8. Párcela: 81. Cultivos; Vi­
ñedo y olivar. Linderos: Norte, A.°, P-87; 
Sur, Rio Guaro, P-82, P-83, P-85; Este, A.°; 
Oeste, P-75. Superficies afectadas: Expro­
piación, 0,3340; ocupación temporal, 0,2940.

Finca número 30.—Propietario: Herede-, 
ros Marta Mérida Pérez. Domicilio: Corti­
jo «La Loma», Viñuela (Málaga). Colono: 
Francisco Ruiz Jiménez. Domicilio: Corti­
jo «La Loma», Viñuela (Málaga). Paraje; 
Charote6. Polígono: 8. Parcela: 70. Culti­
vos: Olivar y viñedo. Linderos: Norte, 
P-69; Sur, P-71; Este, A.°; Oeste, A.° Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,0480; 
ocupación temporal, 0,0640.

Finca número 31.—Propietario; Ana Mi­
llán Navas (Antonio Reina Millán). Domi­
cilio: Nueva, sin número, Viñuela (Má­
laga). Colono: Juan Reina Millán. Domi­
cilio: Vélez, sin número, Viñuela (Mála­
ga). Paraje: Charotes. Polígono: 8. Parcela: 
69. Cultivos; Viña, olivar y algarrobo. 
Linderos: Norte, P-67; 'Sur, P-70; Este, 
A.°; Oeste, A.° Superficies afectadas: Ex­
propiación, 0,1000; ocupación temporal, 
0,0880.

Finca número 32.—Propietario: Manuel 
Millán Jiménez. Domicilio: General Fran­

co, sin número, Viñuela (Málaga). Colono: 
Francisco Millán Jiménez. Domicilio; Gra-: 
nada, sin número, Viñueíá (Málaga). Pa­
raje: Charotes. Polígono: 8. Parcela: 68. 
Cultivos: Erial. Linderos: Norte, P-66; 
Sur, A.° y P-67; Este. P-67; Oeste, P-63. 
Superficies afectadas; Expropiación, 
0,0025; ocupación temporal, 0,0320.

Finca número 33.—Propietario; Manuel 
Millán Jiménez. Domicilio; General Fran­
co, sin número, Viñuela (Málaga). Colo­
no: Francisco Millán Jiménez. Domicilio: 
Granada, sin número, Viñuela (Málaga). 
Paraje: Charotes. Polígono: 8. Parcela: 87. 
Cultivos: Almendros y olivar. Linderos: 
Norte, P-66, P-65; Sur, P-69, P-81; Este, 
P-39, P-83, P-82; Oeste, A.°, P-68. Super­
ficies afeotadas: Expropiación, 0,0940; ocu­
pación temporal, 0,0680.

Finca número 34.—Propietario: Juan Mi­
llán Navas. Domicilio: Las Angustias, Vi­
ñuela (Málaga). Paraje: Charote. Polígo­
no; 8. Parcela: 66. Cultivos: Erial y olivar. 
Linderos: Norte, P-65; Sur, P-68, P-67; 
Este, P-67; Oeste, P-63. Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,1340; ocupación 
temporal, 0,0640.

Finca número 35.—Propietario; José Mo­
ya García. Domicilio: Vélez, sin número, 
Viñuela (Málaga) Paraje: Charotes. Po­
lígono: 8. Paroela: 65. Cultivos: Viña y 
olivar. Linderas: Norte, P-64; Sur, P-66» 
Este, P-67; Oeste, P-63. Superficie afec­
tada: Ocupación temporal, 0,1600.

Finca número 36'.—Propietario: Francis­
co Pérez Delgado. Domicilio: Camino de 
la Fuente, sin número, Viñuela (Málaga). 
Paraje: Charotes. Polígono: 8. Parcela: 64. 
Cultivos: Viñedo. Linderos: Norte, P-39; 
Sur, P-65; Este, P-39; Oeste, P-63. Super­
ficie afectada: Ocupación temporal, '0,0002.

Finca número 37.—Propietario: Antonio 
Roa Alférez. Domicilio; Los Martínez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: Charo- 
tes. Polígono: 8. Parcela: 63. Cultivos; Erial 
y olivar. Linderos: Norte, P-39; Sur, A.°; 
Este, P-64, P-65, P-66, P-68; Oeste, P-39; 
P-41; P-42; P-62; P-81. Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,1100; ocupación 
temporal, 0,1020.

Finca número 38.—Propietario; Manuel 
Millán Jiménez. Domicilio; General Fran­
co, ^in número, Viñuela (Málaga). Colo­
no: Francisco Millán Jiménez. Domicilio: 
Granada, 6in número, Viñuela (Málaga). 
Paraje: T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 42. 
Cultivos: Olivar, higueras y erial. Linde­
ros: Norte, P-41; Sur, P-62, P-61; Este, 
A.°, P-63; Oeste, A.°, P-43, P-14, P-45. Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,1120; 
ocupación temporal, 0,0880

Finca número 39.—Propietario: Juan Mi- 
llán Navas. Domicilio; Las Angustias, Vi­
ñuela (Málaga). Paraje: T. Porras. Polí­
gono.- 8. Parcela: 62. Cultivos; Viñedo, oli­
var, almendros e higueras. Linderos: Nor­
te, P-42; Sur, P-61; Este, A.”; Oeste, 
P-61. Súperficies afectadas: Expropiación, 
0,0860; ocupación temporal, 0,0580.

Finca número 40.—Propietario: María 
Mérida Pérez. Domicilio: Cortijo «La Lo­
ma», Viñuela (Málaga). Colono: Francisco 
Ruiz Jiménez. Domicilio: Cortijo «La Lo­
ma», Viñuela (Málaga). Paraje: T. Porras. 
Polígono: 8. Parcela: 61. Cultivos: Olivar 
y almendros. Linderos: Norte, P-62, P-42; 
Sur, P-60; Este, A.°; Oeste, P-45. Superfi­
cies. afectadas: Expropiación, 0,0620; ocu­
pación temporal, 0,0460.

Finca número 41.—Propietario: Manuel 
Millán Jiménez. Domicilio: General Fran­
co, sin número, Viñuela (Málaga). Colo­
no: Francisco Millán Jiménez. Domicilio: 
Granada, sin número, Viñuela (Málaga). 
Paraje: T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 60. 
Cultivos: Olivar y almendros. Linderos: 
Norte, P-61; Sur, P-59; Este, A.°; Oeste, 
P-45. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,1210; ocupación temporal, 0,0970.

Finca número 42.—Propietario: Juan 
Reina Millán. Domicilio: Vélez, sin núme­
ro, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Porras. 
Polígono: 8. Parcela: 59. Cultivos: Olivar 
e higueras (dos almendros). Linderos: 
Norte, P-45, P-60; Sur, A.°-, Este, P-60; Oes­
te, P-53. Superficies afectadas: Expropia­
ción, 0,0440; ocupación temporal, 0,0860.
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Finca número 43.—Propietario: Antonio 
Jiménez Gallego. Domicilio: Cortijo «Re­
guera», Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela': 45. Cultivos: 
Viñedo, almendros, olivar e higueras. Lin­
deros: Norte, P-44; Sur, P-47, P-58; Este, 
P-42, P-61, P-60, P-59; Oeste, P-46. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,2840; ocu­
pación temporal, 0,2740.

Finca número 44.—Propietario: Rafael 
Gómez García. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero,- Viñuela (Málaga). Paraje: T, Porras. 
Polígono: 8. Parcela: 44. Cultivos: Erial, 
olivar y almendros. Linderos: Norte, A.®, 
P-43; Sur, P-45; Este, P-42; Oeste, A.° 
Superficies afectadas: Expropiación, 0,1260; 
ocupación -temporal, 0,1020.

Finca número 45.—Propietario: José Cal­
derón Lozano. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 43. Cultivos; 
Olivar y almendros. Linderos: Norte, P-42; 
Sur, P-44; Este, P-42; Oeste, A.° Superfi­
cies afectadas. Expropiación, 0,0420; ocu­
pación temporal, 0,0840.

Finca número 46.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
T. Porras. Polígono: 8. Parcela.- 30. Culti­
vos: Viñedo y olivar (un algarrobo). Lin­
deros.-- Norte, P-31; Sur, A'.®; Este, A.°; 
Oeste, P-31, P.-23. Superficies afectadas: 
Expropiación, 0,0920; ocupación temporal, 
0,0880.

Finca número 47.—Propietario: Herede­
ros de Francisco Morales Cañizares. Domi­
cilio: Camino de la Fuente, sin número, 
Viñuela (Málaga). Paraje: T. Porras. Po­
lígono: 8. Parcela: 31. Cultivos: Olivar y 
erial. Linderos: Norte, P-32; Sur, P-23, P-30; 
Este, A.°; Oeste, P-28, P-29. Superficies 
afectadas: Expropiación, 0,0840; ocupación 
temporal, 0,0760.

{anca número 48.—Propietario: Antonio 
Yuste López. Domicilio: Las Chozas de 
Triana, sin número, Vélez-Málaga (Mála­
ga). Paraje: T. Porras. Polígono: . 8. Par­
cela: 29. Cultivos: Erial y olivar. Linderos: 
Norte, P-28; Sur, P-23; Este, P-31; Oeste, 
P-28. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,0600; ocupación temporal, 0,0240.

Finca número 49.—Propietario: Antonio 
Jiménez Gallego. Domicilio: Cortijo «Re­
guera», Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 28. Cultivos: 
Erial, olivar y almendros. Linderos: Nor­
te, P-25, P-27, P-32; Sur, P-23, P-29; Este, 
P-31, P-29: Oeste, P-24. Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,0660; ocupación 
temporal, 0,1340.

Finca número 50.—Propietario: Manuel 
Millán Jiménez. Domicilio: General Fran­
co, sin número, Viñuela (Málaga). Colo­
no: Francisco Millán Jiménez. Domicilio: 
Granada, sin número, Viñuela (Málaga). 
Paraje: T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 24. 
Cultivos: Erial y olivar. Linderos: Norte, 
P-28; Sur, P-23; Este, P-28; Oeste, A.° Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,2700; 
ocupación temporal, 0,1220.

Finca número 51.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejo Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. 
Porras. Polígono: 8. Parcela: 23. Cultivos: 
Erial y olivar. Linderos: Norte, P-24, P-28; 
Sur, río Guaro, A.°; Este A.°, P-31, P-29; 
Oeste, A.° Superficie afectada: ocupación 
temporal, 0,0980.

Finca número 52.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 

_T. Porras. Polígpno: 8. Parcela: 25. Culti- 
~vos: Olivar. Linderos: Norte, P-26; Sur, 
P 20, P-28; Este, P-27; Oeste, P-19. Super­
ficie afectada: Ocupación temporal, 0,0130.

Finca número 53.—Propietario: Antonio 
Reina Millán. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga).-Paraje; T. Porras. 
Polígono;: 8. Parcela: 20. Cultivos: Erial 
y olivar. Linderos: Norte, P-19; Sur, A.°; 
Este, A.°, P-25; Oeste, P-21, P-18. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,0720; ocu­
pación temporal, 0,0180.

Finca número 54 —Propietario: Rafael 
Gómez García. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­

rras. Polígono: 8. Parcela: 22. Cultivos:
Erial. Linderos: Norte, P-21, P-20; Sur, río 
Guaro; Este, A.°; Oeste, P-13, P-ll. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,0030; ocu­
pación temporal, 0,0640.

Finca número 55.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 18. Culti­
vos: Olivar. Linderos: Norte, P-17; Sur, 
P-21, p-20; Este, p-19; Oeste, P-16. Su­
perficie afectada: Ocupación temporal,
0,0007.

Finca número 56.—Propietario: Laura 
Jiménez Gallego. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela; 16. Cultivos:
Viñedo. Linderos: Norte, camino de la 
Umbría; Sur, P-21; Este, P-18; Oeste, P-15. 
Superficie afectada': Ocupación temporal, 
0,0240.

Finca número 57.—Propietario: Laura 
Jiménez Gallego. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 21. Cultivos:
Erial y olivar. Linderos: Norte, P-15, P-16; 
Sur, P-22; Este, P-13; Oeste, P-20. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,0460; ocu­
pación temporal, 0,0100.

Finca número 58.—Propietario: Rafael 
Llamas Torés. Domicilio: Granada, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Porras. 
Polígono: 8. Parcela: 15. Cultivos: Erial, 
algarrobos y almendros. Linderos; Norte, 
camino de la Umbría; Sur, P-13, P-21; 
Este, P-16; Oeste, P-14. Superficie afec­
tada: Ocupación temporal, 0,0280.

Finca número 59.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: Í3. Cultivos: 
Higueras. Linderos-. Norte, camino de la 
Umbría, P-14, P-15; Sur, P-ll, P-12; Este, 
P-21, P-22; Oeste, P-12. Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,0640; ocupación 
temporal, 0,0660.

Finca número 60.—Propietario-. Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 12. Cultivos: 
Olivar y erial. Linderos: Norte, camino 
de la Umbría, P-13; Sur, P-ll; Este, P-13; 
Oeste, P-8. Superficies afectadas: Expro­
piación, 0,0520; ocupación temporal, 0,0360.

Finca número 81.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 11. Culti­
vos: Erial, viña y almendros. Linderos: 
Norte, P-8, P-12, P-13; Sur, río Guaro; 
Este, P-22; Oeste, P-lo. Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,0015; ocupación 
temporal, 0,0680.

Finca número 62.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
Reguera. Polígono: 12. Parcela: 99. Cul­
tivos: Almendros y olivos: Linderos: Nor­
te. A.°; Sur camino de la Umbría; Este, 
P-98; Oeste, P-105, P-100. Superficie afec­
tada: Ocupación temporal, 0,0042.

Finca número 63.—Propietario: Juan 
Gómez Jiménez. Domicilio: Dehesa de 
Triana, Vélez-Málaga (Málaga). Paraje: 
T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 8. Culti­
vos: Almendros y olivar. Linderos: Norte, 
camino de la Umbría; Sur, P-lo, P-ll; 
Este, P-12; Oeste, P-6, P-7. Superficies 
afectadas: Expropiación, 0,1820; ocupación 
temporal, 0,0580.

Finca número 64.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 7. Cultivos: 
Erial y paseros. Linderos: Norte, P-8; Sur. 
P-10; Este, P-B; Oeste, P-5. Superficies 
afectadas: Expropiación, 0,0176; ocupación 
temporal, 0,0004.

Finca número 65.—Propietario: Rafael 
Gómez García. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga). Paraje: Reguera. 
Polígono: 12. Parcela: 100. Cultivos: Olivar 
y almendros. Linderos: Norte, P-99; Sur, 
camino de la Umbría; Este, P-99; Oeste,

P-105, P-102, P-101. Superficie afectada: 
Ocupación temporal, 0,0380.

Finca número 66.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos'Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela '(Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 5. Cultivos: 
Erial, ruinas y paseros. Linderos: Norte, 
camino de-la Umbría; Sur, P-9, P-10; Este, 
P-6, P-7; Oeste, P-2, P-3, P-4. Superficies 
afectadas: Expropiación, 0,0760; ocupación 
temporal, 0,0140.

Finca número 67.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez y otros. Notificar a Mer­
cedes Vallejos. Torres. Domicilio: Los Gó­
mez, sin número, Viñuela (Málaga). Pa­
raje: T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 6. 
Cultivos: Ruinas. Linderos: Norte, camino 
de la Umbría; Sur, P-7; Este, P-8; Oeste, 
P-5. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,0160; ocupación temporal, 0,0080.

Finca número 68.—Propietario: Antonio 
Reina Millán. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 10. Cultivos: 
Almendros y olivos. Linderos: Norte, P-8, 
P-7, P-5; Sur, río Guaro; Este, P-ll; Oes­
te, P-9. Superficies afectadas: Expropia­
ción, 0,0035; ocupación temporal, 0,0745.

Finca número 69.—Propietario: Juan 
Gómez Jiménez. Domicilio: Dehesa de 
Triana, Vélez-Málaga (Málaga). Paraje: 
Reguera. ■ Polígono: 12. Parcela: 102. Cul­
tivos: Almendros. Linderos: Norte, P-102; 
Sur, P-101; Este, P-100; Oeste, P-104. P-130. 
Superficie afectada: Ocupación temporal, 
0,0260.

Finca número 70.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos Torres.- Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: Re­
guera. Polígono: 12. Parcela: 101. Cultivos: 
Erial. Linderos: Norte, P-102; Sur, camino 
de la Umbría; Este, P-100; Oeste, P-103. 
Superficie afectada: Ocupación temporal, 
0,0160.

Finca número 71.—Propietario: Herede­
ros de Antonio Fortes Fernández. Domi­
cilio: Dehesa de Triana, sin número, Vé­
lez-Málaga (Málaga). Paraje: T. Porras. 
Polígono: 8. Parcela: 1. Cultivos: Erial y 
olivar. Linderos: Norte, camino de la Um­
bría-, Sur, P-2; Este, P-2; Oeste, camino 
de la Umbría. Superficies afectadas: Ex­
propiación, 0,0400; ocupación temporal, 
0,0100.

Finca número 72.—Propietario: Juan 
Gómez Jiménez. Domicilio: Dehesa de 
Triana, Vélez-Málaga (Málaga). Paraje: 
T. Porras. Polígono: 8. Parcela: 2. Culti­
vo':: Erial. Linderos: Norte, P-l, camino 
de la Umbría; Sur, P-3; Este, P-5; Oeste, 
camino de la Umbría. Superficies afecta­
das: Expropiación, 0,0720; ocupación tem­
poral, 0,0480.

Finca número 73.—Propietario: Francis­
co Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 3. Cultivos: 
Erial. Linderos: Norte, P-2; Sur, P-4; Este, 
P-5, P-4; Oeste, P-2, camino de la Um­
bría. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,0140; ocupación temporal, 0,0120.

Finca número 74.—Propietario: Francis­
co- Jiménez Pérez. Notificar a Mercedes 
Vallejos Torres. Domicilio: Los Gómez, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: T. Po­
rras. Polígono: 8. Parcela: 4. Cultivos: 
Erial y olivar. Linderos: Norte, P-3; Sur, 
P-9; Este, P-5, P-9; Oeste, P-3, camino de 
la Umbría. Superficies afectadas: Expro­
piación, 0,0140; ocupación temporal, 0,0180.

Finca número 75—Propietario: Juan 
Millán Navas. Domicilio: Las Angustias, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
T. Porras. Polígono-, 8. Parcela:' 9. Culti­
vos: Almendros. Linderos: Norte, P-4, P-5; 
Súr. rio Guaro; Este, P-10; Oeste, P-4, ca­
mino de la Umbría. Superficie afectada: 
Ocupación temporal, 0,0080.

Finca número 76.—Propietario: Antonio 
Jiménez Gallego. Domicilio: Cortijo «Re­
guera», Viñuela- (Málaga). Paraje: Re­
guera. Polígono: 12. Parcela: 104. Culti­
vos- Olivar y almendros. Linderos: Nor­
te, A.°; Sur, P-103; Este, P-105, P-102; Oes-



te, A.°, P-104. Superficies afectadas: Ex­
propiación, 0,074ü; ocupación temporal, 
0,0780.

Finca número 77.—Propietario-, Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
Reguera. Polígono: 12. Parcela: 103. Cüi- 
tivos: Olivos y almendros. Linderos: Nor­
te, A.°, P-104; Sur, camino de la Umbría, 
P-114; Este, P-102, P-101; Oeste, A.° Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,1100; ocu­
pación temporal, 0,0840.

Finca número 78.—Propieario: Herede­
ros de Antonio Fortes Fernández. Domi­
cilio: Dehesa de Triana, sin número, Vé- 
lez-Málaga (Málaga). Paraje: Reguera. 
Polígono: 12. Parcela: 114. Cultivos: Oli­
var, erial y almendros. Linderos: Norte, 
P-103; Sur, P-115; Este, camino de la Um­
bría; Oeste, río Guaro. Superficies afec­
tadas: Expropiación, 0,0270; ocupación 
temporal, 0,0850.

Finca número 79.—Propietario-. Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
Reguera. Polígono: 12. Parcela: 109. Cul­
tivos: Viñedo y almendros. Linderos: Nor­
te, P-110; Sur, A.°; Este, P-106; Oeste, A.°, 
P-110. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,0420; ocupación temporal, 0,0640.

Finca número 80.—Propietario: Laura 
Jiménez Gallego. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: Re­
guera. Polígono: 12. Parcela: 111. Culti­
vos: Erial y olivar. Linderos: Norte, P-110; 
Sur, P-112; Este, A.°; Oeste, P-112. Super­
ficies afectadas: Expropiación, 0,0140; ocu­
pación temporal, 0,0300.

Finca número 81.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
Reguera. Polígono: 12. Parcela: 112. Cul­
tivos: Almendros, olivar y viñedo. Lin­
deros: Norte, P-178; Sur, A.°; Este, P-lll; 
Oeste, P-113. Superficies afectadas: Expro­
piación, 0,1560; ocupación temporal, 0,1120.

Finca número 82.—Propietario-. Victoria 
Jiménez Gallego. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje.- Re­
guera. Polígono: 12. Parcela: 113. Culti­
vos: Olivos, almendros e higueras. Lin­
deros: Norte, A.°, P-123; Sur, A.°; Este, 
P-112; Oeste, P-119. Superficies afectadas: 
Expropiación, 0,1280; ocupación temporal, 
0,1400.

Finca número 83 —-Propietario: Franóis- 
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga),. Paraje: 
Reguera. Polígono-. 12. 'Parcela: 119. Cul­
tivos: Viñedo y olivar. Linderos: Norte, 
A.°; Sur, río Guaro; Este, P-113; Oeste, 
A.° Superficies afectadas: Expropiación, 
0,1260; ocupación temporal, 0,1100.

Finca número 84.—Propietario: Francis­
co Millán Jiménez. Domicilio: Granada, 
sin número, Viñuela (Málaga). Paraje: 
Reguera. Polígono: 12. Parcela: 120. Cul­
tivos: Viñedo y olivar. Linderos: Norte, 
P-122; Sur, rio Guaro; Este, A.°; Oeste, 
P-121. Superficie afectada: Ocupación tem­
poral, 0,0180.

Finca número 85.s—Propietario: Victoria 
Gómez Jiménez. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: Re­
guera. Polígono: 12. Parcela: 122. Culti­
vos: Erial y olivar. Linderos: Norte, P-124, 
P-123; Sur, P-121, P-120; Este, A.°; Oes­
te, A.°, P-138, P-192. Superficies afecta­
das: Expropiación, 0,1740; ocupación tem­
poral, 0,1580.

Finca número 86.—Propietario: Antonio 
Jiménez Gallego. Domicilio: Cortijo «Re­
guera», Viñuela (Málaga). Paraje: Regue­
ra. Polígono: 12. Parcela: 121. Cultivos: 
Olivar y erial. Linderos: Norte, P-122; Sur, 
río Guaro; Este, P-120; Oeste, A.“ Super­
ficie afectada: Ocupación temporal, 0,0015.

Finca número 87.—Propietario: Victoria 
Gómez Jiménez. Domicilio: Granada, sin 
número, Viñuela (Málaga). Paraje: Re­
guera. Polígono: 12. Parcela: 138. Culti­
vos: Viñedo, almendros e higueras. Lin­
deros: Norte. P-137, P-193, P-122; Sur, rio 
Guaro; Este, A.°. P-122; Oeste, A.°, P-139. 
Superficies afectadas: Expropiación, 0,1650; 
ocupación temporal, 0,1520.

Finca número 88.—Propietario: Rafael 
Gómez García. Domicilio: Nueva, sin nú­
mero, Viñuela (Málaga). Paraje: Reguera. 
Polígono-, 12. Parcela-, 137. Cultivos-, Hi­
gueras y erial. Linderos: Norte, P-206; 
Sur, P-139, P-138; Este, P-138; Oeste, P-134, 
P-135. Superficies afectadas: Expropiación, 
0,1180; ocupación temporal, 0,0160.

Finca número 89.—Propietario: Francis­
co Pérez Delgado. Domicilio: Camino de 
la Fuente, sin número, Viñuela (Málaga).- 
Paraje: Reguera: Polígono: 12. Parcela: 139. 
Cultivos: Viñedo, almendros y olivar. Lin­
deros: Norte, P-133, P-134, P-137; Sur,
P-140; Este, Á.°, P-138; Oeste, P-143. Su­
perficies afectadas: Expropiación, 0,0340; 
ocupación temporal, 0,0580.

Finca número 90.—Propietario: Laura y 
Nieves Jiménez Gallego. Domicilio: Gra­
nada, sin númerd, y Vélez, sin número, 
Viñuela (Málaga). Paraje: Reguera. Polí­
gono: 12. Parcela: 143. Cultivos.- Olivar, 
almendros y viñedo. Linderos: Norte, 
P-144, P-189; Sur, río Guaro, P-141, P-142; 
Este, P-133, P-139, P-140; Oeste, río Guaro. 
Superficie afectada: Ocupación temporal, 
0,0480.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

ORENSE

Sección de Minas

Solicitudes de permisos 
de investigación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Orense hace 
saber que han sido solicitados los siguien­
tes permisos de investigación, con expre­
sión de número, nombre, mineral, cua­
drículas y términos municipales.

4.103- 1. «Ginzo de Limia». Arcilla, síli­
ce y demás recursos de la Sec­
ción C). 246. Allariz, Baños de 
Molgas, Junquera de Arabia, 
Sandianes, Sarreaus y Villar de 
Barrio.

4.106-11. «Ginzo de Limia». Arcilla, síli­
ce y demás recursos de la Sec­
ción C). 297. Ginzo de Limia, 
Junquera de Ambia, Sandianes, 
Sarreaus y Villar de Barrio.

4.103- IIL «Ginzo de Limia». Arcilla, síli­
ce y demás recursos de la Sec­
ción C). 297. Allariz, Calvos de 
Randin Porquera, Radriz d e 
Veiga, Sandianes y Villar de 
Barrio

4.103- IV. «Ginzo de Limia». Arcilla, síli­
ce y demás recursos de la Sec­
ción C). 297. Ginzo de Limia, 
Porquera, Rairiz de Veiga, San­
dianes y Villar de Santos.

4.103- V. «Ginzo de Limia». Arcilla, sílice
y demás recursos de la Sección 
C). 297. Baltar, Blancos, Ginzo 
de Limia,, Sarreaus, Trasmiras.

4.103- VI. «Ginzo de Limia». Arcilla, síli­
ce y demás recursos de la Sec­
ción C). 126. Cualedro, Sarreaus 
y Trasmiras.

4.332. «May». Caolín, Feldespato, mi­
ca y otros. 77. San Amaro, Lei- 
ro y Carballino.

4.331. «El Cabezo». Recursos de la 
Sección C). 20. La Mezquita.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
Generai para fel Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Orense, 6 de mayo de 1982.—El Direc­
tor provincial, Alfredo Cacharro Pardo.

TERUEL
Sección de Minas

Solicitudes de permisos 
de investigación minera

La Dilección Provincial del Ministerio 
de industria y Energía en Teruel hace 
saber que han sido soiicitados los siguien­
tes permisos de investigación, con expre­
sión de número, nombre, mineral, cuadré 
culas y términos municipales:
5.603. «Los Palomaros». Carbón recurso 

Sección D). 15. Molinos.
5.608. «Los Palomaros 2.°». Carbón re­

curso Sección D). lll. Molinos, Ber- 
ge, Seno, Castellote y Dos Torres 
de Mercader.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 7 de mayo de 1982.—El Direc­
tor provincial, Angel Manuel Fernández 
Vidal.

VALENCIA 
Sección de Minas

Solicitud de permiso 
de investigación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Valencia hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:
Número: 2.310. Nombre: «Barranco de

las Vacas». Mineral: Piedra caliza. Cuar
drículas: 25. Términos municipales: Yá-
tova y Buñol.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta­
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Valencia, 7 de mayo de 1982.—El Direc­
tor provincial.—P.'A., Fernando Musoles.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
PALMA DE MALLORCA

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 11 de junio 
de 1982, acordó:

1. Tomar en consideración la Memoria 
comprensiva de los aspectos social, jurí­
dico, técnico y financiero a que se re­
fieren' los artículos 59 al 62 del Regla­
mento de 17 de junio de 1955 para la 
creación y municipalización del Servicio 
de Informática en régimen de Sociedad 
Anónima sin monopolio, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 3.°, 2, d), 
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre.

2. Exponer al público la citada Memo­
ria, por plazo de treinta días naturales, 
a los efectos que establece el apartado c) 
del artículo 168 de la Ley de Régimen 
Local.

Por lo que se encuentran en la Secre­
taría de este excelentísimo Ayuntamien­
to la referida Memoria para su exposi­
ción al público durante treinta días na­
turales, a contar a partir del día siguien­
te de la publicación del correspondiente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
a efectos de lo que establece el aparta­
do c) del artículo 168 do la Ley de Régi­
men Local.

Palma, 14 de junio de 1982.—El Alcalde.
8.014-A,



BANCO CENTRAL, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de la autorización 
concedida por la Junta general ordinaria 
de accionistas, celebrada el día 20 de ju­
nio de 1981, ha acordado ampliar el ca­
pital social en 2.897.735.500 pesetas, con 
cargo íntegramente a las Reservas de li­
bre disposición de la Entidad, mediante la 
emisión y puesta en circulación de 5.795.471 
acciones, rominativas, números 57.956.903 
al 63.752.373, ambos inclusive,, de 500 pese­
tas de valor nominal cada una, que se 
ofrecen sn suscripción preferente a los se­
ñores accionistas de la Sociedad, en la 
proporción de una acción nueva, total­
mente liberada, por cada diez antiguas 
que posean el día 24 de junio de 1982, con 
los mismos derechos políticos y econó­
micos que las actualmente en circula­
ción, entrando a participar en los bene­
ficios sociales desde el día 1 de julio de 
1982. El derecho de suscripción podrá ser 
ejercitado desde el día 25 de junio al 
25 de julio de 1982, ambos inclusive, y ten­
drán cotización oficial en las Bolsas de 
Comercio durante el mismo período.

La suscripción de las repetidas acciones 
podrá realizarse en todas las sucursales 
yagencias urbanas de la Entidad, median­
te la presentación de los correspondientes 
extractos de inscripción.

El folleto informativo referente a esta 
ampliación de capital, previsto por la le­
gislación en vigor, se encuentra en las ofi­
cinas centrales de este Banco en Madrid, 
Alcalá. 49: y en las Juntas Sindicales de 
las Bolsas de Comercio de Madrid, Bar­
celona, Bilbao y Valencia.

Madrid. 18 de junio de 1982.—El Secre­
tario general, Juan Bule Hombre.—4.137-12.

BANCO DE BILBAO

Aviso a los señores accionistas 
de Banca Mas Sardá

El Banco de Bilbao comunica a- los se­
ñores accionistas de Banca Mas Sarda que, 
como consecuencia de los acuerdos adop­
tados en la Junta general del 23 de mayo 
de 1982 de Banca Mas Sardá y los com­
promisos suscritos con el Fondo de 
Garantía de Depósitos en Establecimientos 
Bancarios, el Grupo Banco de Bilbao se 
dispone a tomar una participación mayo- 
ritaria en el capital de la citada Banca 
Mas Sardá.

Para ello, el Grupo Banco de Bilbao sus­
cribirá, en la parte que no sea cubierta 
por los actuales accionistas, una amplia­
ción de capital que, por importe de 3.000 
millones de pesetas y desembolso en efec­
tivo a la par, está realizando Eanca Mas 
Sardá.

Por otra parte, la total superación de 
la crisis por la que ha atravesado Banca 
Mas Sardá va a requerir en los próximos 
ejercicios del desarrollo de una intensa ' 
política de saneamiento y autofinancia- 
ción, que exigirá dedicar a estos fines 
cuantos recursos se generen por su acti­
vidad. En tal sentido, de los compromisos 
adquiridos con el Fondo de Garantía de 
Depósitos se desprende la obligatoriedad 
de que Banca Mas Sardá no pueda distri­
buir dividendos en tanto no consiga te­
ner una situación patrimonial suficiente­
mente saneada, lo que, previsiblemente, 
no se logrará en un período inferior a 
los próximos cinco años.

Atendiendo a las anteriores circunstan­
cias, el Banco de Bilbao estima que no 
procede prolongar por más tiempo la si­
tuación de inmovilización de los señores 
accionistas de Banca Mas Sardá.

A tal efecto, el Grupo Banco de Bilbao 
les ofrece la posibilidad de canjear sus 
acciones de Banca Mas Sardá por ac­
ciones del Banco de Bilbao, en las si­
guientes condiciones:

Títulos objeto de esta oferta: La presen­
ta oferta recae sobre las acciones repre­

sentativas del capital actual de 753.531.400 
pesetas de Banca Mas Sardá, importe al 
que quedó reducido tras el correspondien­
te acuerdo de su Junta general de 23 de 
mayo de 1982, distribuido en 3.661.153 títu­
los de 200 pesetas nominales y 426.016 de 50 
pesetas nominales.

Proporción: Una acción del Banco de 
Bilbao por cada 1.400 pesetas nominales 
en acciones de Banca Mas Sardá que se 
entreguen. V

Valoración de la$ acciones BMS: Te­
niendo en cuenta que la última cotización 
oficial de las acciones Bancobao ha sido 
de 355 por 100 (1.775 pesetas, el 18 de ju­
nio de 1982), la proporción indicada equi­
vale a valorar a las acciones BMS al 
126,785 por 100, esto es, a 253,57 pesetas, 
las de 200 pesetas nominales, y a 83,39 
pesetas, las de 50 pesetas nominales.

Fracciones: Las fracciones inferiores a 
1.400 pesetas nominales que resulten como 
consecuencia de esta operación de canje 
serán adquiridas mediante su pago en 
metálico al accionista a la cotización del 
126,785 por 100 del respectivo valor nomi­
nal de las acciones.

Plazo: El plazo para el ejercicio de esta 
opción de canje 'finaliza el 11 de julio 
de 1982.

Características de las acciones de Ban­
cobao: Las acciones del Banco de Bilbao 
que se entregarán a cambio de las de 
BMS están admitidas a contratación ofi­
cial y, por tanto, gozan en su integridad 
de todos los derechos políticos y económi­
cos. Señaladamente, podrán concurrir a 
las operaciones financieras que el Banco 
de Bilbao ha dispuesto con ocasión de su 
125 aniversario.

Efectividad del derecho al canje: La 
efectividad de este derecho al canje que­
da condicionada a, que los señores accio­
nistas de Banca Mas Sardá que 'acudan 
a él no ejerciten el derecho preferente 
de suscripción a la ampliación de capital 
en curso y, en todo caso, a que el Banco 
de Bilbao o Entidad que éste desighe ad­
quiera una participación mayoritaria en 
el capital de Banca Mas Sarda.

Gastos de la operación: Esta operación 
estará exenta de gastos de intervención y 
póliza paña- los señores accionistas de 
Banca Mas Sardá.

La formalización de esta operación po­
drá realizarse en las oficinas del Banco 
de Bilbao, Banca Mas Sardá y Entidades 
depositarías.

Bilbao, 19 de junio de 1982.—El Secre­
tario general.—4.133-8. '

BANCO DE BILBAO

Aviso a los señores accionistas 
del Banco de Promoción de Negocios, 

Sociedad Anónima

El Banco de Bilbao comunica a los se­
ñores accionistas de PROMOBANC que, 
habiendo adquirido ya su Grupo una 
participación superior al 70 por 100 en el 
capital de PROMOBANC, al precio del 40 
por 100, ofrece ahora a los tenedores del 
resto de las acciones la posibilidad de 
canjear sus títulos por acciones del Banco 
de Bilbao.

Esta decisión se adopta en base a que la 
situación de PROMOBANC va a requerir 
eñ los próximos ejercicios del desarrollo 
de una intensa política de saneamiento 
y autofinanciación, que exigirá dedicar a 
estos fines cuantos recursos se generen 
por su actividad. De hecho, de las con­
diciones del concurso por el que el Gru­
po Banco de Bilbao resultó adjudicatario 
del paquete mayoritario referido se des­
prende la obligatoriedad de que PROMO­
BANC no pueda distribuir dividendos en 
tanto no se logre su total recomposición 
patrimonial, lo que, previsiblemente, no 
se conseguirá antes de los próximos cin­
co años.

En atención a las anteriores circunstan­
cias, el Banco de Bilbao entiende que no 
procede prolongar por más tiempo la si­

tuación de inmovilización de los señores 
accionistas de DROMOBANC.

A tai efecto, el Grupo Banco de Bilbao 
les ofrece la posibilidad de canjear sus 
acciones de PROMOBANC por acciones 
del Banco de Bilbao, en las siguientes con­
diciones:

Proporción: Una acción del Banco de 
Bilbao por Cada cinco del PROMOBANC 
que se entreguen.

Valoración de las acciones de PROMO­
BANC: Teniendo en cuenta que la últi­
ma cotización oficial de las acciones del 
Banco de Bilbao ha sido de 355 por 100 
(1.775 pesetas, el 18 de junio de 1982), la 
proporción de canje indicada supone va­
lorar las acciones de PROMOBANC al 71 
por 100, esto es, a 355 pesetas por título.

Fracciones: Las fracciones inferiores a 
cinco acciones PROMOBANC que resul­
ten como consecuencia de esta operación 
de canje serán adquiridas mediante su 
pago en metálico, al precio de 355 pesetas 
por acción.
. Plazo: El plazo para el ejercicio de esta 
opción de canje - finaliza el 11 de julio 
de 1982.

Características de las acciones Banco- 
bao.- Las acciones de] Banco de Bilbao que 
se entregarán á cambio de las de PROMO­
BANC están admitidas a contratación ofi­
cial y, , por tanto, gozan en su integridad 
de todos los derechos políticos y eco­
nómicos. Señaladamente, podrán concu­
rrir a las operaciones financieras que el 
Banco de Bilbao .ha dispuesto con ocasión 
de su 125 aniversario.

Gastos de la operación: Esta operación 
estará exenta de gastos de intervención 
y póliza para los señores accionistas de 
PROMOBANC

El ejercicio de esta opción de canje 
se podrá realizar en las oficinas del Banco 
de Bilbao, Banco de Promoción de Nego­
cios y Entidades depositarías.

Bilbao, 19 de junio de 1982.—Él Secre­
torio general.—4.132-8.

BANCO DE DESCUENTO

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas 
para su asistencia a la Junta general ex­
traordinaria, que tendrá lugar, en prime­
ra convocatoria, a las dieciocho horas del 
día 30 de junio de 1982, en el «Teatro Bea­
triz», stio en Madrid, calle Hermosillaj 
número 15, con el siguiente

Orden del día

1° Disminución del capitel, mediante 
reducción del valor nominal de las accio­
nes, como medida conducente al resta­
blecimiento de la situación patrimonial, 
al darse el supuesto previsto en el articu­
lo 150, punto 3, de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

2. ° Ampliación del capital social en dos 
mil quinientos millones de pesetas más, 
mediante la emisión de una nueva serie 
de acciones de mil pesetas de valor no­
minal cada una, con derecho de suscrip­
ción preferente a favor de los actuales ac­
cionistas, en el plazo legal de un mes, a 
partir de la fecha del anuncio que a tal 
efecto se publicará.

3. ° Nueva redacción de los Estatutos 
sociales para adaptarlos a los acuerdos de 
la Junta sobre los dos puntos anteriores.

4. “ Ruegos y preguntas sobre los ante­
riores puntos del orden del día:

5. ° Aprobación del acta de la Junta.

La Junta general extraordinaria queda­
rá válidamente convocada y constituida 
conforme a las previsiones del artículo 
tercero del Real Decreto-ley 4/1980, de 
28 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
del 31), por concurrir la conminación del 
Banco de España que en dicho precepto se 
contempla.

Los derechos de asistencia, de reprer 
sentación y de voto se regularán por lo



establecido en los Estatutos sociales, en 
concordancia con la Ley de Régimen Jurí­
dico de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de junio de 1982.—Por el 
Consejo de Administración, El Presidente. 
10.060-C.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, con domicilio social en Ma­
drid, plaza de Celenque, número 2, cons­
tituida el 3 de diciembre de 1702, en su 
rama de Monte de Piedad, y 25 de octu­
bre de 1838, en su actividad de Caja de 
Ahorros, anuncia la puesta en circulación 
de-su . primera emisión de cédulas hipote­
carias, por un importe de 3.000 millones de 
pesetas y las siguientes condiciones:

Número de títulos: 300.000.
Nominal de cada título: 10.000 pesetas.
Tipo de interés: 13 por 100 anual, con 

pago semestral de intereses:
Plazo: Las cédulas emitidas se amortiza­

rán a los tres años de su emisión.
Plazo de suscripción: El período de sus­

cripción abierta será el comprendido entre 
el día 29 de junio de 1982 y el 20 de julio 
de 1982.

Los títulos estarán emitidos al portador, 
en serie única.

Liquidez: Se ha solicitado la condición 
de cotización calificada en la Bolsa de 
Madrid, para lo cual la Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad de Madrid asumirá el 
compromiso de facilitar la liquidez del 
mercado secundario.
Garantías: El capital y los intereses de 

las cédulas están especialmente garanti­
zados, sin necesidad de inscripción por hi­
poteca, sobre todas. las que en cualquier 
tiempo se hayan constituido o se constitu­
yan a favor de la Caja de Ahorros y Mon­
te de Piedad, de Madrid, sin perjuicio de 
la garantía general constituida por los de­

más bienes o inmuebles de la Entidad.
Sorteo de tres. apartamentos entre los 

tenedores de las cédulas al vencimiento 
del primer cupón.

Existe un folleto explicativo de la emi­
sión a disposición del público en las ofi­
cinas de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid y en la Bolsa de Madrid.

Personas que asumen la responsabilidad 
del folleto: ,

Director general: Don Mateo Ruiz Oriol.
Directores generales adjuntos: Don Al- 

verio Seiz TorrijoS, don Rafael Rojo La- 
rrieta, don Angel Montero Pérez, don Fer­
nando Utande Martínez, don D. Ignacio 
Hervás Aparicio.

Director de Inversiones Centralizadas: 
Don Gregorio Martín Rodríguez.

Madrid, 21 de junio de 1982.—2.727-D.

GRADIALBA, S. Á.

Junta general extraordinaria

Por la presente se convqca a todos los 
accionistas de la Compañía a la Junta 
general extraordinaria y universal, que 
se celebrará en el Hotel Mindanao, de esta 
ciudad, calle San Francisco de Sales, nú­
mero 15, el día 10 de julio próximo, a las 
dieciocho horas, en, primera convocatoria, 
o, en su caso, en segunda convocatoria, 
el día 11 de julio, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

1. ® Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas del ejercicio de 1981.

2. ° Planteamiento de las situaciones de 
futuro y de las resoluciones a adoptar 
que más convengan a la' Compañía.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 21 de junio de 1982.—El Presi­
dente.—10.049-C.

GESCARTERA VALOR, S. A. 
Balance al 31 de diciembre de 1981

Cuenta dé Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1981

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1981 y detalle 
de las Sociedades que suponen inversión superior al 5 por loo

Madrid, 21 de mayo de 1982.—3.009.5.

PERFORACIONES Y TECNICAS 
DEL AGUA, S. A.

(PERTECSA)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or­
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Orellana, 5, el día 29 de ju­
nio, a las doce horas, en primera convo­
catoria, y, en su caso, en segunda, al si­
guiente día, en el mismo lugar y hora, a 
tenor del siguiente

Orden del dia

1. ” Lectura' y aprobación, en su caso, 
del balance de situación cuenta de Pér­
didas y Ganancias y Memoria correspon­
diente al ejercicio 1981.

2. ° Aprobación, en su caso, de la ges­
tión del Consejo de Administración du­
rante dicho ejercicio.

3. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio 1982.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la reunión.

Madrid, 10 de junio de 1982.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Ca­
yetano Lucena Bonny.—10.052-C.

NUEVO ALICANTE, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general extraor­
dinaria, cuya celebración tendrá lugar el 
día 13 de julio de 1982, a las dieciocho 
horas, y en primera convocatoria, en la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Alicante, calle San Fernando, 4, y en 
segunda convocatoria el día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, para tratar del 
siguiente orden del día:



1. ° Acuerdo de ampliación de capital 
con cargo a la cuenta de regularización 
Ley 50/1977, de 14 de noviembre.

2. ° Ratificación del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Administración sobre 
modificación de la escritura de amplia­
ción de capital, de fecha 24 de julio de 
1952.

3. ° Ruegos y preguntas.
Alicante, 8 de junio de 1982.—El Presi­

dente del Consejo de Administración. — 
10.033-C.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Sorteo para la amortización de 30.000 
obligaciones de la emisión 1970 de esta 

Sociedad

Padecidos errores en la inserción del 
anuncio de la citada Sociedad, publicado 
en el «Boletín Oficial' del Estado» núme­
ro 137, de fechja 9 de junio de 1982, pági­
nas 15779 y 15780, se transcriben a conti­
nuación las oportunas rectificaciones: .

A continuación del titulo, donde dice: 
«Sorteo para la amortización de 30.000 
obligaciones de la "Emisión 1980” de esta 
Sociedad», debe decir: «Sorteo para la 
amortización de 30.000 obligaciones de la 
"Emisión 1970’’ de esta Sociedad».

En el párrafo primero, líneas tres y 
cuatro, donde dice: «... el próximo día 23 
de- junio ...». debe decir: «... el próximo 
dia 22 de junio ...».

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA-6

Plaza Gala Placidia, 1 y 3

Amortización de obligaciones

Verificado el décimo sorteo el dia 30 
de marzo de 1982 para la amortización de 
60.000 obligaciones al 8,0972 de las emiti­
das por esta Sociedad en 3 de julio de 
1970, ante el Notario de Barcelona, don 
José Solís y Lluch, han resultado amor­
tizados los siguientes números:

39.001 al 40.000 
80.001 81.000
92.001 93.000

114.001 115.000
132.001 133.000
154.001 155.000
209.001 210.000
233.001 234.000
249.001 250.000
260.001 261.000
360.001 361.000
374.001 375.000
393.001 394.000
431.001 432.000
494.001 495.000
561.001 562.000
614.001 615.000
647.001 648.000
691.001 692.000
709.001 710.000
772.001 773.000
809.001 810.000
837.001 838.000
871.001 872.000
912.001 913.000
924.001 925.000
949.001 950.000
962.001 983.000
979.001 980.000
995.001 998.000

1.014.001 al 1.015,0M 
1.037.001 1.038.000
1.079.001 1.080.000
1.129.001 1.130.000 
1.141.001 1.142.000
1.162.001 1.163.000
1.219.001 1.220.000
1.281.001 1.282.000
1.289.001 1.290.000
1.304.001 1.305.000
1.319.001 1.320.000
1.340.001 1.341.000
1.351.001 1.352.000
1.421.001 1.422.000
1.439.001 1.440.000
1.480.001 1.461.000
1.509.001 1.510.000
1.539.001 1.540.000
1.590.001 1.591.000
1.603.001 1.604.000
1.639.001 1.640.000
1.654.001 1.655.000
1.724.001 1.725.000
1.767.001 1.768.000 
1.830.001 1.831.000
1.851.001 1.852.000
1.915.001 1.916.000
1.949.001 1.950.000
1.971.001 1.972.000
1.994.001 - 1.995.000

El reembolso de las obligaciones amor­
tizadas se efectuará a la par, libre de
gastos, a partir del día 3 de julio de
1082, suponiendo un valor efectivo de 
amortización de 1.000 pesetas por obliga­
ción, debiendo llevar adheridos el cupón 
número 25 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen­
tados para su reembolso en las Cajas de 
esta Sociedad, o bien en las oficinas prin­
cipales y sucursales de las siguientes En­
tidades de crédito:

Banco Atlántico.
Banca Catalana.
Banco Central.
Banco Comercial Transatlántico.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
«Banco Unión, S. A.».
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Barcelona, 14 de junio de 1982.—Jorge 

Masiá Mas-Bagá, Consejero-Delegado.— 
4.134-8.

EDITORIAL PRAXIS, S. A.

El Consejo de Administración, de con­
formidad con lo preceptuado en los Esta­
tutos sociales, convoca a los señores ac­
cionistas a Junta general ordinaria para 
el próximo día 29 de junio de 1982, a las 
dieciocho horas, en primera convocato­
ria, y, en segunda, el día 30, a la misma 
hora, en el domicilio social, Vía Layeta- 
na, 30, de Barcelona, bajo el siguiente 
orden del dia:

1. “ Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de re­
sultados correspondientes al ejercicio ce­
rrado en 31 de diciembre de 1981.

2. ” Nombramiento de censores de cuen­
tas.

Barcelona, 11 de junio de 1982,—El Con­
sejo de Administración.—10.044-C.

LA MERIDIANA, S. A.

Reducción del capital social
A los efectos del artículo 98 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, «La Meridiana, 
Sociedad Anónima», con domicilio en ave­
nida Ciudad Palma dé Mallorca, sin nú­
mero, San Enrique, Torremolinos, Mála­
ga, hace público que va a proceder a la 
reducción de su capital social en 90 millo­
nes de pesetas, mediante devolución de 
sus aportaciones originarias a los titula­
res de las acciones números 1 al 90.000, 
que quedarán amortizadas y anuladas. 
Siendo la cifra del capital social actual 
261 millones, el capital social resultante 
será* de 171 millones de pesetas.

Torremolinos, 4 de junio de 1982.—El 
Consejo de Administración-—9.923-C.

2“ 22-6-1982

ALMACENES JAVIER, S. A. 
VALLADOLID

Junta general de accionistas
Por acuerdo del Consejo de Administra­

ción, se convooa a los señores accionis­
tas de «Almacenes Javier, S. A.», a Jun­
ta general ordinaria, que se celebrará el 
dia le de julio de 1982, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y, si no se reu­
niera el quórum suficiente, el dia 10 del 
mismo mes y a la misma hora en se­
gunda, en los locales de esta Sociedad, 
sitos en calle Juan Agapito y Revilla, 4, 
de Valladolid, para someter a su apro­
bación la gestión del Consejo, el balance 
y cuentas del ejercicio 1981/82, aplica­
ción de resultados, nombramiento de cen­
sores de cuentas para el ejercicio siguien­
te y de interventores del acta de esta 
Junta.

Valladolid, 8 de junio de 1982.—El Con­
sejo de Administración.—4 004-6.

INALSUR, S. A.

Junta general Ordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración, en uso 
de las facultades que le confiere sus Es­
tatutos sociales, convoca a los señores ac­
cionistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Sevilla, en la sede social, 
el día 29 de junio, a las doce de la maña­
na, en primera convocatoria, y de no re­
unirse el requisito exigido por la Ley y

Estatutos sociales, el día 30 de junio, a 
la misma llora, todo ello de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día
1. Examen y aprobación, si procede, de 

la Memoria, balance y cuentas del ejer­
cicio 1981.

2. Aprobación, si procede, de la Gestión 
del Consejo de Administración.

3. Ratificación acuerdos del Consejo 
de Administración.

4. Aplicación del resultado del ejercicio.
5. Nombramiento de censores de cuen­

tas.
6. Ruegos y preguntas.
7. Aprobación del acta.
Sevilla, 16 de junio de 1982.—El Secre­

tario dei Consejo de Administración.— 
2.718-D.

SERVICIOS Y CONSULTAS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de accionis­
tas, que se celebrará en las oficinas de 
la Compañía «Nueva Andalucía», San Pe­
dro Alcántara, Marbella, el próximo día 
29 de junio de 1982, a las diecinueve 
treinta horas, en primera convocatoria, y 
a las veinte horas, en segunda, con arre­
glo al Siguiente

Orden del dia

1. Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social, Memoria y balance co­
rrespondiente al ejercicio de 1981.

2. Explicación de la Memoria del ejer­
cicio de 1981.

3. Ruegos y preguntas.

Marbella, 17 de Junio de 1982.—El /Con­
sejero-Delegado, María Luisa Arroyo Ra­
mos.—4.135-8.

AUTOS COSTASOL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en las oficinas de la 
Compañía «Nueva Andalucía», San Pe­
dro Alcántara, Marbella. el próximo día 
29 de junio de 1982, a las dieciocho trein­
ta, en primera convocatoria, y a las die­
cinueve horas, én segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance y 
cuenta de Resultados, correspondiente al 
ejercicio de 1981.

2. Aplicación de resultados del ejerci­
cio de 1981.

3. Explicación de la Memoria del ejer­
cicio de 1981.

4. Ruegos y preguntas.
Marbella. 17 de junio de 1982.—El Conse­

jero-Delegado, María Luisa Arroyo Ra­
mos.—4.136-8.

ALIANZA MEDICA GADITANA, S. A.
«Alianza Médica Gaditana, S. A.», con­

voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, a las veinte horas 
del dia 8 de julio de 1982, y en segunda, 
si procede, a la misma hora del dia si­
guiente, en su domicilie» social de Cádiz, 
calle Condesa Villafuente Bermeja, núme­
ro 7, bajo.

En dicha Junta se tratará de la gestión 
social fMemoria, balance, cuentas ae Pér­
didas y Ganancias del ejercicio 1981) y rue­
gos y preguntas.

Cádiz, 15 de iunio de 1982 —El Presi­
dente del Consejo de Administración, 
Eduardo Rodriguez-Solís Solis.—10.032-C.



FABRICAS AGRUPADAS DE MUÑECAS 
DE ONIL, S. A.

Juntas generales
Se acuerda convocar Junta general or­

dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 16 de julio de 1682, a las 
dieciocho treinta horas, en primera convo­
catoria, o al siguiente día e igual hora, 
en segunda convocatoria, en ambos ca­
sos con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Lectura y aprobación del acta an­

terior.
2. Memoria correspondiente al ejerci­

cio 1981-82.
3. Estados contables relativos a dicho 

ejercicio.
. 4. Propuesta sobre distribución de re­

sultados.
5. Elección de censores de cuentas pa­

ra. 1982-83.
6. Ruegos y preguntas.
A continuación de lo anterior, se cele­

brará Junta general extraordinaria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
Unico.—Ampliación del oapital social 

ooii cargo a la cuenta de Regularización 
de la Ley 50/1977 y modificación parcial 
de los Estatutos sociales.

Onil, 31 de mayo de 1982.—El Presidente, 
I. Rico Juan.—9.860-C.

PROMOCIONES FAMOSA, S. A.

ONIL (ALICANTE)
San Antonio, 8 

Juntas generales
Se acuerda convocar a Junta general 

ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el día 18 de julio de 1982 a las 
diecinueve treinta horas, en primera con­
vocatoria, o al siguiente día e igual hora, 
en segunda convocatoria, en ambos ca­
sos con arreglo al siguiente

Orden del día
1. Memoria correspondiente al ejerci­

cio 1981-82. •
2. Estados contables relativos a dicho 

ejercicio-
3. Propuesta sobre distribución de re­

sultados.
4. Renovación del Consejo de Adminis­

tración.
5. Elección de censores de cuentas pa­

ra 1982-83.
6. Ruegos y preguntas.
A continuación- de la anterior, se cele­

brará Junta general extraordinaria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
Unico.—Ampliación del capital social 

con cargo a la cuenta de Regularización 
de la Ley 50/1977 y modificación parcial 
de los Estatutos sociales.

Onil, 31 de mayo de 1982.—El Presi­
dente, J. Tortosa Juan.—9.861-C.

VALORES MOBILIARIOS, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1981

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1981

Composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1981 y detalle 
de las Sociedades que suponen inversión superior al 5 por 100

Madrid, 21 de mayo de 1982.—3.008-5.


